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GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 

DESCRIPCIÓN DE RIESGOS PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE 

ZACATECAS 

 

ANEXO 21 

PROBLEMÁTICA ESTATAL 

La misión del Estado es emplear sus facultades constitucionales para asegurar el bienestar 

de la población mediante la prestación de servicios esenciales como salud, educación, 

seguridad, cultura, deportes, entre otros. Asimismo, busca fomentar y apoyar el desarrollo 

económico y la protección del medio ambiente. Cada acción gubernamental implica 

decisiones presupuestarias, considerando la escasez de recursos en economía, donde es 

necesario tomar decisiones para satisfacer las necesidades con recursos limitados. En un 

país en desarrollo como México, los fondos disponibles resultan insuficientes para abordar 

las problemáticas y necesidades existentes. 

En el contexto reciente, se observa una tendencia a la baja en el crecimiento del Producto 

Interno Bruto (PIB) desde 2011 hasta 2019. La medición 2021 reportada por el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática, reveló que la contribución de Zacatecas 

al PIB nacional fue del 0.1%. Hasta 2021, Zacatecas enfrentó gobiernos poco eficientes y 

desconectados de las necesidades sociales. Esto se evidencia en un endeudamiento sin 

justificación, que no ha beneficiado a la población zacatecana, resultando en un saldo de 

deuda de 6,858 millones de pesos, con pagos anuales de intereses y costos de la deuda 

superiores a los 962 millones de pesos. Esta situación implica menos recursos para 

servicios y atención a la población. 

La gestión gubernamental deficiente y la falta de resultados han aumentado las 

necesidades sociales, las presiones financieras y la inseguridad. La actual administración 

enfrenta el desafío de contener el gasto innecesario y reenfocar los recursos para generar 

beneficios sociales, procurando un desarrollo integral para los habitantes de Zacatecas. 

No obstante, los organismos públicos aparte del Ejecutivo también han experimentado las 

consecuencias mencionadas anteriormente. Los retos que han enfrentado al inicio de esta 

administración han sido complejos, ya que los problemas históricos se han agravado, 

representando riesgos financieros inminentes tanto para estos organismos como para el 

Gobierno del Estado. Esta situación demanda una atención inmediata. 

Con el objetivo de abordar esta problemática, se ha llevado a cabo un análisis de los 

posibles riesgos para las finanzas públicas del estado, así como propuestas de solución. A 

continuación, se detallan los aspectos más relevantes de dichos riesgos y propuestas. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE ZACATECAS (ISSSTEZAC) 

El ISSSTEZAC actualmente es el mayor riesgo a mediano plazo del Gobierno Estatal, 

puesto que, de acuerdo con las proyecciones del estudio actuarial del 31 de diciembre de 

2022, se prevé un incremento de 4,331 pensiones, para concluir la administración con 9,835 

pensionados, es decir un aumento del 78.68% para el final del sexenio. Esto contra los 19 

mil derechohabientes en activo, arroja un Déficit Actuarial de 51,264 mdp. 

De acuerdo con las prestaciones establecidas en la Ley vigente se tienen adeudos a corto 

plazo por un importe de 287 mdp: 

- Devoluciones de cuotas y gastos funerarios por 97.5 mdp 

- Adeudo con proveedores por 5.9 mdp. 

- Retenciones de terceros (Cuotas sindicales y seguros de vida) 25.1 mdp.  

- Retroactivos por incremento a las pensiones 72.8 mdp. 

- Adeudo GODEZAC 80.5 mdp (incluye adelanto de aportaciones, plan de previsión 

social e impuestos estatales. 

- Retiros Voluntarios 3 mdp. 

- Pago pendiente al IMSS 2.6 mdp. 

No existe un fondo para pasivos contingentes por planes funerarios a futuro por 31.6 mdp 

Se tienen 634 dictámenes de pensión de personal con una erogación mensual promedio de 

7.5 mdp adicionales a los 101 millones que ya se pagan cada mes. 

COBAEZ tiene un adeudo acumulado por 312.9 millones. 

Obligaciones derivadas del cálculo de aguinaldo de los años 2021 y 2022 por 325.4 mdp 

de pensionados que se inconformaron y les fue concedida sentencia definitiva y posterior 

recomendación de la ASE. 

Inequidad en la base de cotización entre el sector educativo, SUTSEMOP y confianza. 

Incertidumbre jurídica sobre la propiedad de los bienes inmuebles, que actualmente se 

encuentran sin certeza legal por un valor de 867 mdp. 

Crecimiento desproporcionado de personal y gasto de nómina en administraciones 

anteriores, rebasando los 250 trabajadores, lo que implicaría un desembolso en un posible 

programa de retiro voluntario de 35 millones y 21.2 millones en la homologación del 

tabulador; y Laudos en proceso en el instituto por 6.8 mdp. 

Soluciones Propuestas: 

El marco legal anticuado presenta desventajas significativas, lo que subraya la urgencia de 

explorar opciones legales que permitan garantizar la solvencia financiera de la institución. 

Por consiguiente, resulta imperativo proponer una reforma al sistema de pensiones en la 

actual administración, lo que brindaría la oportunidad de realizar ajustes a las disposiciones 
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normativas complementarias. De lo contrario, podría conllevar una erogación de 

contribuciones extraordinarias que superaría los $3,644 millones de pesos durante los 

próximos 6 años. 

El Instituto aún posee activos que en la actualidad no generan ingresos, y su reactivación 

mediante la búsqueda de alternativas como la venta, concesión o arrendamiento podría 

generar recursos adicionales. 

En el ámbito de competencias del Instituto, sería factible considerar la inclusión, en el 

próximo paquete económico del 2024, de medidas que permitan reactivar su actividad 

principal. Esto incluiría la posibilidad de otorgar préstamos y créditos con tasas de interés 

competitivas en el mercado, lo que generaría rendimientos para afrontar los compromisos 

inmediatos. 

Para el ejercicio 2024, se contempla una previsión de $150,000,000; recurso que, aunque 

se sabe insuficiente, si abona a las cargas más inmediatas, buscando la colaboración con 

el instituto y otros ordenes de gobierno.  

Se prevé continuar con la política adoptada al inicio de esta administración de "cancelar 

plazas vacantes", así como extender las medidas de austeridad al interior del Instituto en lo 

que respecta al gasto operativo. Estas acciones están alineadas con los Lineamientos para 

la elaboración del proyecto de presupuesto del ISSSTEZAC para el 2023. Sin embargo, es 

importante señalar que, si bien estas medidas son útiles, no abordan el problema 

fundamental del Sistema de Pensiones Estatal. 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE EDUCACIÓN 

Se ha identificado una deuda total de $1´156,448,236.20 entre varios organismos con 

diferentes entidades gubernamentales y financieras, incluyendo el IMSS, el Sistema de 

Administración Tributaria y otros. Esta deuda abarca acuerdos incumplidos, impuestos no 

pagados, demandas y compromisos financieros. 

Los principales deudores son: 

- Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas: Deuda de $935,627,119.92, que 

incluye convenios, impuestos, créditos pendientes y demandas. 

- Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Zacatecas: Deuda de 

$172,058,523.51 por impuestos, créditos fiscales pendientes y demandas. 

- Otras instituciones educativas como la Universidad Politécnica de Zacatecas, el 

Instituto Tecnológico Superior de Loreto, el Instituto Tecnológico Superior de 

Nochistlán y el Instituto Tecnológico Superior de Fresnillo también tienen deudas, 

principalmente asociadas con impuestos no pagados y demandas pendientes. 

Existe la posibilidad de que una parte de la deuda fiscal pendiente pueda ser recuperada 

por la Secretaría de Finanzas si se cumple con los requisitos establecidos en los acuerdos 

fiscales federales. Además, se plantea la opción de saldar los laudos pendientes de los 

Organismos Públicos Descentralizados del Sector Educativo. 

f
d
0
4
7
5
2
e
c
8
7
5
d
5
5
2
3
7
8
a
6
f
6
1
2
5
7
9
8
9
5
9
d
3
3
a
5
f
b
2
c
5
c
0
4
b
f
4
1
5
1
0
0
1
3
c
5
c
6
9
2
4
6
f



    SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL                                                                                     41 

    

 Gobierno del Estado de Zacatecas 

Soluciones propuestas: 

Los compromisos financieros que han impactado el funcionamiento de los Organismos 

Descentralizados de Educación tienen su origen desde hace bastante tiempo. Esta 

situación dificulta resolver completamente este problema en un solo período fiscal, lo que 

requiere seguir implementando una estrategia a largo plazo para solventar estos 

inconvenientes. Por lo cual para el año 2024 contempla el Fondo de Saneamiento 

Financiero con un monto de 100 mdp. Este fondo está destinado exclusivamente al pago 

de deudas fiscales pendientes y se ha distribuido a aquellos organismos que enfrentan 

mayores dificultades financieras. Con el objetivo de continuar con este proceso de 

saneamiento, se están considerando proyecciones económicas en el paquete 

presupuestario para el 2024, ajustando las asignaciones de acuerdo con la disponibilidad 

financiera. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS  

La Universidad es un organismo descentralizado con autonomía de gestión y educación, 

financiado por recursos estatales y federales, además de ingresos generados por concepto 

de inscripciones, constancias y otros servicios. Con una matrícula de aproximadamente 43 

mil estudiantes, es la institución educativa más grande del Estado de Zacatecas. 

Para el ejercicio fiscal 2024, la UAZ recibirá un subsidio aproximado de $2,439 millones de 

pesos, provenientes de fondos estatales y federales, destinados a cubrir gastos ordinarios. 

La universidad ofrece 138 programas en 33 Unidades Académicas, que incluyen 

licenciaturas, maestrías, doctorados, preparatoria, idiomas, cultura, artes, deportes, 

servicios de guardería y preescolar, atendiendo a la totalidad del territorio estatal. 

Al cierre del ejercicio fiscal 2023, la institución enfrenta varios riesgos financieros, entre 

ellos: 

Adeudos al Servicio de Administración Tributaria (SAT) por ISR del ejercicio 2020 y 2023, 

aproximadamente $150 millones y $250 millones de pesos, respectivamente. 

Deuda histórica con el ISSSTE y FOVISSSTE generada entre 2008 y 2015, 

aproximadamente $3 mil millones de pesos. 

Pasivos contingentes por pensiones y jubilaciones, alrededor de $500 millones de pesos. 

Adeudo con el Estado de Zacatecas por Impuesto sobre Nómina de los ejercicios fiscales 

2022 y 2023, aproximadamente $100 millones de pesos. 

Respecto a la deuda del ISR, pensiones y jubilaciones, no se ha formalizado ningún 

acuerdo de pago hasta la fecha. Para la deuda con el ISSSTE y FOVISSSTE, se tiene una 

propuesta para firmar un convenio de reconocimiento de adeudo y forma de pago que 

significaría un ahorro aproximado de mil millones de pesos para la Universidad. 
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Soluciones Propuestas: 

Se proponen acciones estratégicas, incluyendo la implementación de una política de 

saneamiento financiero en colaboración con el Gobierno del Estado. Se plantea obtener un 

crédito revolvente de $100 millones de pesos para liquidar totalmente estos impuestos y 

recuperarlos mediante devolución de Participaciones Federales, garantizando el 

cumplimiento de obligaciones fiscales y la estabilidad financiera de la universidad. Se busca 

que esta partida específica no forme parte del presupuesto ordinario para el ejercicio fiscal. 

Se solicita un estudio y valoración de estas acciones propuestas para resolver la 

problemática financiera de la universidad. Respecto a la deuda histórica con el ISSSTE y 

FOVISSSTE, se detallan las gestiones y acuerdos para liquidar la deuda en distintos plazos 

y condiciones, dependiendo de cada tipo de seguro y el compromiso de pago por parte de 

la institución. 

Además, se propone establecer un fondo concurrente con el gobierno estatal para el 

saneamiento financiero de pasivos contingentes por prestaciones laborales, 

comprometiéndose la Universidad a seguir implementando estrategias para disminuir esta 

deuda en el mediano plazo 

MUNICIPIOS 

Los municipios del Estado enfrentan desafíos financieros, principalmente relacionados con 

deudas pendientes con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) en concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por 

sueldos y salarios. 

Respecto al IMSS: 

De los 56 municipios registrados, 42 tienen adeudos con el IMSS por cuotas obrero-

patronales y cuotas por retiro, cesantía y vejez, sumando un total de $840,007,275.37 al 

mes de septiembre de 2023. 

Los 15 municipios con mayores adeudos, representando el 77% por 649 mdp y son los 

siguientes: 

No MUNICIPIO IMSS 

1 TRANCOSO 108,497,273.15 

2 SOMBRERETE 91,153,215.35 

3 OJOCALIENTE 64,776,897.71 

4 CHALCHIHUITES 55,802,253.71 

5 GUADALUPE 54,577,972.90 

6 JEREZ DE G.S. 51,940,650.20 

7 MAZAPIL 50,907,659.64 

8 VILLA GLEZ. ORTEGA 29,666,128.37 

9 MIGUEL AUZA 27,838,141.85 

10 TEUL DE GLEZ. O. 22,669,520.86 

11 LUIS MOYA 21,778,731.41 
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12 JUAN ALDAMA 18,407,567.92 

13 F. BENITO JUÁREZ 17,705,425.98 

14 APULCO 17,021,939.86 

15 GRAL. PANFILO NATERA 16,845,607.28 

 

Respecto a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Sistema de Administración 

Tributaria): 

En cuanto al ISR por sueldos y salarios, 43 municipios tienen adeudos con el SAT por un 

total de $390,462,016.00 al mes de septiembre de 2023, incluyendo diferencias reportadas 

en declaraciones mensuales y créditos fiscales determinados. 

Los 15 municipios con el 92% del adeudo total de ISR con una cantidad de $357,990,171.00 

son: 

No. MUNICIPIO  ADEUDO ISR  

1  Sombrerete 133,366,678.69 

2  Loreto  73,948,019.88 

3  Villa González Ortega  17,497,175.27 

4  Luis Moya  17,005,145.79 

5  General Pánfilo Natera  15,695,564.13 

6  Mazapil  15,540,213.57 

7  Saín Alto  15,328,299.61 

8  Morelos  14,543,889.04 

9  Trancoso 11,826,820.63 

10  Chalchihuites  7,848,390.80 

11  Benito Juárez 7,686,840.25 

12  Villanueva  7,570,968.78 

13  Apulco  7,562,681.70 

14  Villa García  6,422,960.64 

15  Panuco  6,146,522.50 

 

Es importante mencionar que los montos de las deudas con el IMSS y la SHCP son 

estimaciones basadas en las declaraciones de impuestos realizadas y no incluyen 

accesorios como multas y recargos. 

Soluciones propuestas: 

Promover la implementación de estrategias orientadas hacia la modernización 

administrativa en los ámbitos municipales, con el propósito de actualizar y mejorar los 

procesos y procedimientos en la gestión pública local. 
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Establecer sistemas fiscales que contemplen tanto incentivos como penalizaciones, los 

cuales estarán vinculados al nivel de cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de 

los contribuyentes municipales. Esto busca generar un ambiente propicio para el 

cumplimiento puntual de las responsabilidades tributarias, incentivando el pago oportuno 

de impuestos y aplicando sanciones proporcionales al incumplimiento. En este sentido, el 

Gobierno, con un enfoque responsable, para el año 2024 contempla el Fondo de Desarrollo 

y Fortalecimiento Municipalista con un monto de 50 mdp. 

Implementar herramientas y estrategias internas en los municipios para fortalecer su 

capacidad de recaudación fiscal. Esto tendrá un impacto directo en la manera en que se 

distribuyen los recursos provenientes de los Ramos 28 y 33, potenciando la capacidad 

financiera local y mejorando la eficiencia en la asignación de recursos para el desarrollo de 

las comunidades locales. 

NÓMINA EDUCATIVA. 

La presión que ejerce la nómina magisterial en la entidad, la cual observa una necesidad 

por el orden de 3,200 millones de pesos anuales, cantidad que amenaza con la precaria 

disponibilidad de los recursos de origen local, esto debido a la transición del Fondo de 

Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) al Fondo de Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE). La secretaria de Educación del Estado 

registra posibles obligaciones por un monto superior a las 557 millones de pesos; de 

Capitales Constitutivos por 185 mdp, Juicios Civiles por 10.3 mdp y Juicios laborales por 

362.1 mdp 

Soluciones propuestas: 

Se realizarán los trabajos correspondientes para la conversión de los recursos provenientes 

del programa presupuestario U080 a recursos regularizables en los que se concluye el 

proceso de federalización de plazas para que sean presupuestados a cargo del FONE para 

reducir el riesgo a las finanzas estatales dejando de depender de negociaciones y de 

disponibilidades presupuestarias del Gobierno Federal. 

Aunado a las gestiones administrativas la Secretaría de Educación se ajustará en todo 

momento a los principios de austeridad y disciplina financiera, consolidando acciones 

encaminadas a reducir el gasto y generar economías. 

FACTORES CONTINGENTES 

El Gobierno del Estado comparte responsabilidad financiera con los organismos públicos 

descentralizados y los órganos autónomos. El no cumplimiento por parte de estos entes en 

sus deberes fiscales o en el pago de laudos laborales representa un riesgo para el gobierno, 

ya que puede resultar en una disminución de la liquidez hasta que se regularice la situación. 

Algunos de estos organismos no tienen la capacidad suficiente para afrontar estos 

incumplimientos, lo que inevitablemente impacta negativamente en las finanzas estatales. 

Del mismo modo, los municipios agregan presión adicional a las finanzas estatales al no 
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cumplir con sus obligaciones financieras, lo que lleva al Estado a asumir compromisos 

financieros para prevenir un deterioro mayor en la estabilidad financiera. 

Soluciones propuestas: 

La administración actual se compromete a mantener y fortalecer la confianza en los ámbitos 

político, económico y social, asignando fondos a programas de ayuda social, proyectos de 

infraestructura clave y alivio de las presiones financieras heredadas. Esta medida, además 

de asegurar el bienestar, contribuirá a mitigar los impactos de las situaciones económicas 

imprevistas. 

El Gobierno Estatal lleva a cabo una gestión de los recursos siguiendo principios de 

austeridad, racionalidad, transparencia, honestidad, eficiencia, efectividad y economía. 

Esta gestión está dirigida a promover la Disciplina Financiera y el mantenimiento de unas 

Finanzas Públicas sólidas con el objetivo de superar de la mejor manera posible la crisis 

financiera que afecta actualmente a nuestro Estado. 
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ANEXO 36 

 
Dictamen de Estimación de Impacto Presupuestario de la iniciativa de Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2024 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado, para su estudio y dictamen, 

iniciativa de Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio 

fiscal 2024, presentada por el Lic. David Monreal Ávila, Gobernador del Estado de 

Zacatecas.  

 

La Comisión Opinante, atiende para la emisión del presente Dictamen, el ANEXO 35, 

relativo al “Formato para la Evaluación y Estimación de Impacto Presupuestario del 

Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio 

fiscal 2024”, en los términos siguientes: 

 

OBJETIVO DE LA INICIATIVA 

Expedir el Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

MARCO JURÍDICO DEL IMPACTO PRESUPUESTARIO 

El impacto presupuestario, tiene fundamento en el principio de balance presupuestario 

sostenible, previsto en el artículo 25 párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículo 138 segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas; artículo 16 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios y 27 de la Ley de Austeridad, Disciplina y 

Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

  

El Dictamen de Estimación de Impacto Presupuestario se presenta con el objeto de dar 

cumplimiento a los artículos 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34 de la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Con fundamento además en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, 

el artículo 58 fracción III dispone que tratándose de una iniciativa de ley o decreto, para su 

análisis la comisión deberá verificar la procedencia del impacto presupuestario de acuerdo 

con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y la Ley 

de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios.  

 

De conformidad a las disposiciones constitucionales y legales citadas, la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, en cumplimiento a la Ley de Austeridad, Disciplina y 

Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, artículo 30, somete 
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a consideración el Dictamen de Estimación de Impacto Presupuestario, de la iniciativa de 

Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2024, 

en el cual se analizan los aspectos del artículo 32 de la ley en cita. 

 

La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, presentó el formato para la evaluación 

y estimación del impacto presupuestario, considerando las “Reglas Generales para la 

Evaluación de Impacto Presupuestario y Elaboración del Dictamen de Estimación de 

Impacto de los Proyectos de Iniciativas de Ley o Decretos que se presenten a consideración 

de la Legislatura del Estado y demás disposiciones administrativas emitidas por el Ejecutivo 

del Estado de Zacatecas”, publicadas en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del 

Estado, en el suplemento 5 al número 17 correspondiente al 26 de febrero de 2022. El 

numeral III contempla un glosario de términos, que dispone lo siguiente: 

 

Para efectos de las presentes Reglas Generales se entenderá por: 

 

Dictamen de Estimación de Impacto Presupuestario.- Opinión de la valoración 

en términos económicos y presupuestarios que emite la Secretaría de Finanzas, 

en el que funda y motiva un pronunciamiento técnico sobre la factibilidad financiera 

de la iniciativa de Ley, Decreto o disposición administrativa. 

 

Evaluación de Impacto Presupuestario.- Análisis prospectivo realizado por los 

Entes Públicos que presentan el Proyecto, en el que se determinan las 

implicaciones presupuestarias. 

 

Estimación del Costo del Proyecto.- Costos estimados derivados de la probable 

implementación del Proyecto de Ley o disposición administrativa. 

 

Impacto Presupuestario.- Componente de la Evaluación de Impacto 

Presupuestario que estima el efecto que tiene un Proyecto sobre las finanzas 

públicas del Estado, considerando las obligaciones futuras, así como las 

compensaciones presupuestarias que permita estabilidad financiera y un balance 

presupuestario sostenible. 

 

Proyecto.- Iniciativas de Ley o Decreto que se someten a consideración de la 

Legislatura, así como los Decretos y Disposiciones Administrativas que emite el 

Ejecutivo, que impliquen costos para su implementación. 
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La Comisión Legislativa, en observancia del principio de balance presupuestario sostenible 

previsto en disposiciones constitucionales y el procedimiento previsto en la legislación en 

materia de impacto presupuestario, en concordancia con las Reglas Generales, presenta a 

consideración de la LXIV Legislatura del Estado, el Dictamen de Estimación de Impacto 

Presupuestario, en los siguientes términos. 

 

DICTAMEN DE ESTIMACIÓN DE  

IMPACTO PRESUPUESTARIO 

En cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales en referencia, la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública en el ámbito de sus respectivas competencias, emite el 

Dictamen de Estimación de Impacto Presupuestario de la iniciativa de Decreto del 

Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2024, en el cual 

se analizan los aspectos del artículo 32 de la Ley de Austeridad, Disciplina y 

Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

IMPACTO EN EL GASTO POR LA CREACIÓN, EXTINCIÓN, MODIFICACIÓN O 

FUSIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PLAZAS  

 

De conformidad con los artículos transitorios y al formato de evaluación y estimación de 

impacto presupuestario presentado por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado,  

en el apartado 2 denominado Análisis Programático, numeral 2.1 orgánico-administrativo, 

se manifiesta que la iniciativa: 

 

 No requiere estructura orgánica nueva. 

 No requiere plazas de nueva creación. 

 En caso de existir reformas a la legislación que modifiquen la estructura orgánica 

de la Administración Pública Estatal, las Dependencias y Entidades deberán 

realizar las gestiones pertinentes a efecto de realizar los ajustes presupuestarios, 

programáticos, administrativos y demás que deriven de dichas reformas. 

IMPACTO PRESUPUESTARIO EN PROGRAMAS APROBADOS  

 

De conformidad al numeral 2.3.2 del formato para la evaluación y estimación del impacto 

presupuestario, esta Comisión de Dictamen coincide en que sí requiere modificación o 

cancelación de programas presupuestarios. El numeral 2.3.2 identifica a los entes, 

dependencias y unidades administrativas responsables de elaborar los programas 

presupuestarios son: Poderes Legislativo, Ejecutivo y órganos autónomos. 
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En lo que corresponde a la actividad institucional de los programas, se especifican en el 

anexo 13 de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR’s) que establecen objetivos 

anuales, estrategias y metas de los programas presupuestarios anexos al Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2024. 

DETERMINACIÓN DE DESTINOS ESPECÍFICOS DE GASTO PÚBLICO  

 

El dictamen del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2024, 

artículo 9, distribuye el gasto total previsto de la siguiente manera: 

 

Artículo 9. El gasto neto total previsto en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2024 del Estado de Zacatecas importa la cantidad de $38,671,799,379.00 (treinta y ocho 

mil seiscientos setenta y un millones setecientos noventa y nueve mil trescientos setenta y 

nueve pesos 00/100 M.N.) y corresponde al total de los ingresos previstos y estimados en 

la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2024. 

El gasto previsto en este Presupuesto se distribuye de la siguiente manera: 

Concepto Asignación Presupuestal 

I. Poder Legislativo  446,985,753.00 

II. Poder Judicial  630,833,254.00 

III. Órganos Autónomos  3,701,022,922.00 

IV. Poder Ejecutivo  27,407,001,869.00 

 a) Gasto Programable  25,297,415,920.00 

 b) Gasto No Programable  2,109,585,949.00 

  1. Inversiones Financieras 846,284,793.00  

  2. Deuda Pública 1,263,301,156.00  

V. Municipios del Estado  6,485,955,581.00 

TOTAL   38,671,799,379.00 

De acuerdo al formato de evaluación del impacto presupuestario, numeral 3.4, análisis por 

objeto del gasto y tipo de gasto, en relación con el Anexo 2 del dictamen del Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado, los recursos destinados se distribuyen por capítulo 

presupuestario, de la siguiente manera: 

 

 

f
d
0
4
7
5
2
e
c
8
7
5
d
5
5
2
3
7
8
a
6
f
6
1
2
5
7
9
8
9
5
9
d
3
3
a
5
f
b
2
c
5
c
0
4
b
f
4
1
5
1
0
0
1
3
c
5
c
6
9
2
4
6
f



   84                                                                                         SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

Capítulo    Asignación Presupuestal  

1000 Servicios personales         15,202,648,781.00  

2000 Materiales y suministros              465,978,282.00  

3000 Servicios generales              901,711,592.00 

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas 

        12,255,091,344.00  

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles              105,985,608.00  

6000 Inversión pública           1,144,842,242.00 

7000 Inversiones financieras y otras provisiones              846,284,793.00  

8000 Participaciones y aportaciones           6,485,955,581.00  

9000 Deuda pública           1,263,301,156.00  

   

 TOTAL          38,671,799,379.00 

 

ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS ATRIBUCIONES Y ACTIVIDADES 

 

De conformidad con el dictamen del Presupuesto de Egresos del Estado, en artículos 

transitorios, se prevén las siguientes disposiciones:   

 

Artículo Octavo. La Secretaría de Finanzas queda facultada por conducto de su Titular, 

para que en caso de obtener recaudación, derivada del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales y de las sentencias favorables que se llegasen a dictar por los órganos 

jurisdiccionales competentes en los juicios que versan sobre las contribuciones ecológicas, 

o deriven de las acciones a que se refieren los rubros contenidos en el artículo Sexto 

Transitorio de la Ley, pueda realizar las reasignaciones presupuestarias correspondientes 

a las acciones y programas que se estimen prudentes para obtener o mantener el  Equilibrio 

Fiscal a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Austeridad. 

Artículo Décimo Cuarto. De acuerdo con lo normado en el presente Decreto, para el 

ejercicio fiscal 2024, los recursos contemplados en el Fondo de Estabilización de los 

Ingresos, mencionado en el artículo 69, podrán destinarse, además de los expresados en 

el artículo 75, para otorgar adelantos de participaciones a los municipios, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 45, incluyendo los que se hayan originado en el ejercicio 

2023. 
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INCLUSIÓN DE DISPOSICIONES GENERALES QUE INCIDAN EN LA 

REGULACIÓN EN MATERIA PRESUPUESTARIA 

 

De acuerdo con el dictamen del Presupuesto de Egresos del Estado, en artículos 

transitorios, se prevén las siguientes disposiciones:   

 

Artículo Quinto. Se podrán realizar asignaciones y reasignaciones presupuestales durante 

el ejercicio fiscal 2024, para proyectos de Asociación Público-Privadas y obligaciones 

plurianuales, o relativas a operaciones de arrendamiento puro, cuyos proyectos se 

ajustarán a las disposiciones de las leyes que los regulan. 

Artículo Sexto. Los datos, cifras y manifestaciones presentados en este Decreto, inclusive 

sus Anexos que se sustenten en las Participaciones o en los Fondos de Aportaciones 

Federales, se presentan con montos estimados en armonización y en los términos de la 

Ley de Ingresos y las estimaciones realizadas por la Secretaría, los cuales con relación al 

gasto federalizado se ajustarán con base en las publicaciones oficiales que para esos 

efectos realice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo Séptimo. El presupuesto asignado a Entes Públicos: los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, así como a los Organismos Autónomos y los Organismos Públicos 

Descentralizados, será ejercido a través de sus titulares, quienes serán los directamente 

responsables de su aplicación, destino y distribución. 

Artículo Noveno. Tratándose de recursos obtenidos por incentivos fiscales, a través de la 

Cláusula XVII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así 

como de la participación recibida de conformidad al artículo 3-B de la Ley de Coordinación 

Fiscal, derivados de la aplicación de los recursos destinados al saneamiento financiero que 

se establece en el artículo 12 de este Decreto, se podrán ampliar hasta por los montos que 

la Secretaría autorice para incrementar los recursos destinados al saneamiento financiero. 

Artículo Décimo. Los ingresos que puedan derivar de la disminución del Aforo de la Deuda 

contratada a largo plazo y que sirven de garantía de pago para la misma, podrán destinarse 

por conducto de la Secretaría, a las acciones y programas que se estimen prudentes para 

obtener o mantener el Equilibrio Fiscal a que se refiere el artículo 16 de la Ley de 

Austeridad. 

Artículo Décimo Primero. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, deberá 

publicar dentro de los sesenta días naturales siguientes a la aprobación de este 

Presupuesto de Egresos los Lineamientos de Operación para apoyar las actividades de 

instituciones y diversas organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro, de acuerdo 

con lo señalado en el artículo 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado y Municipios 

de Zacatecas; así como los Lineamientos de Operación para la asignación, destino y 

ejercicio del Fondo para Saneamiento Financiero previsto en el artículo 14 de este Decreto. 
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Artículo Décimo Segundo. Para los efectos del artículo 51 de este Decreto adicionalmente 

a los supuestos establecidos en la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Secretaría podrá hacer uso de los 

subejercicios, para efectuar pagos anticipados de compromisos presupuestales de carácter 

plurianual. 

Artículo Décimo Tercero. En caso de existir reformas a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Zacatecas, así como otros ordenamientos legales que 

modifiquen la estructura orgánica de la Administración Pública Estatal, las Dependencias y 

Entidades deberán realizar las gestiones pertinentes ante las Dependencias normativas 

competentes a efecto de realizar los ajustes presupuestarios, programáticos, 

administrativos y demás, que deriven de dichas reformas. 

FUENTE DE INGRESO DISTINTA AL FINANCIAMIENTO 

De conformidad al numeral 3.3 del formato para la evaluación y estimación del impacto 

presupuestario, en relación con el anexo 5 de programas por fuente de financiamiento, es 

de recursos estatales y federales como se detalle a continuación: 

  

     

Fuente  

 Asignación 

Presupuestal  

1

0 
No etiquetado 17,167,110,701 

1

1 
Recursos Fiscales 4,219,256,796 

1

2 
Financiamientos Internos 0 

1

3 
Financiamientos Externos 0 

1

4 
Ingresos Propios 0 

1

5 
Recursos Federales 12,947,853,905 

1

6 
Recursos Estatales 0 

1

7 
Otros Recursos 0 
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2

0 
Etiquetado 21,504,688,678 

2

5 
Recursos Federales 21,504,688,678 

2

6 
Recursos Estatales 0 

2

7 

Otros Recursos de Transferencias Federales 

Etiquetadas 
0 

   

TOTAL  38,671,799,379.00 

 

El numeral 3.5.2 proyecciones del balance presupuestario simple, se detalla que el Decreto 

de Presupuesto por principio de anualidad, tendrá efecto únicamente durante el ejercicio 

fiscal 2024. De acuerdo con los Anexos de las proyecciones de los ingresos y egresos 

presentados en el Paquete Económico. 

 

ESTIMACIÓN DEL COSTO TOTAL DE INICIATIVA 

Con la aprobación del Decreto de Presupuesto de Egresos, implica un costo total de 

$38,671’799,379.00 (treinta y ocho mil seiscientos setenta y un millones setecientos 

noventa y nueve mil trescientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 

2024. 

 

ESTIMACIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO 

Para esta Comisión Legislativa, el impacto presupuestario de la implementación de la 

iniciativa de Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio 

fiscal 2024, se precisa en el formato de evaluación y estimación de impacto presupuestario 

emitido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

En el detalle de la valoración de impacto presupuestario, relativa a conclusiones, el 

Secretario de Finanzas del Gobierno de Estado de Zacatecas dictamina en los siguientes 

términos: “Factibilidad afirmativa y un balance presupuestario nulo”, la 

implementación del proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2024. 
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Para esta Comisión, las conclusiones de estimación de impacto presupuestario, significan 

de acuerdo con las Reglas Generales, el numeral V.3, incisos d) y h)  especifica: 

 

V.3.- Con base a la Evaluación del Impacto Presupuestario que presenten, 

analizará y emitirá el Dictamen de la Estimación del Impacto Presupuestario en los 

siguientes términos: 

 

d).- El pronunciamiento podrá ser en sentido positivo, señalando si hay 

factibilidad financiera y si se cumple con el principio de balance presupuestario en 

la aplicación del proyecto. 

 

h).- Cuando los Proyectos se encuentren ordenados por ley e impliquen un 

aumento en el presupuesto, deberán establecer las posibles fuentes de 

financiamiento o compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto. 

 

Esta Comisión de Dictamen coincide con la Secretaría de Finanzas en que se trata de una 

factibilidad afirmativa y balance presupuestario nulo, en tanto que el objetivo de la iniciativa 

es regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del Gasto Público para el ejercicio 

fiscal 2024 del Estado de Zacatecas en cumplimiento a las disposiciones que le son 

relativas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, así como de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

Ley de Coordinación Fiscal, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, y demás ordenamiento legales aplicables en la materia. 

 

El ejercicio y control, seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y transparencia, 

deberán llevarse a cabo apegados a cada una de las disposiciones legales aplicables tanto 

federales como estatales. 

 

Así lo dictaminaron y firman las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Estado, a los dieciocho días del mes de diciembre de dos mil veintitrés. COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. RÚBRICAS 
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